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Opinión sobre el requisito para la adquisición de Certificados de 

Energías Limpias CEL’s 

 

La reforma energética representa una gran oportunidad para el sector ya que genera un marco legal 

firme a las inversiones privadas en el sector. 

La Asociación Mexicana de Energía Hidroeléctrica ve con muy buenos ojos el nivel establecido de 8.2% 

para el 2018. 

Creemos que estos niveles son alcanzables y que darán un impulso a las energías limpias con lo que se 

generará una gran inversión en el sector, se crearán nuevos empleos y se estimulará el desarrollo de 

tecnología en el país. 

Hacemos notar que si bien se habla de un 8.2% del consumo (demanda), esto no es más que el 6.5% 

dela generación de electricidad (de la oferta). 

Este paso tan importante nos permitirá reducir el consumo de combustibles fósiles, nos desvinculará 

de la volatilidad de dichos combustibles y promoverá la soberanía energética ya que tendremos que 

importar un volumen menor de combustibles fósiles que actualmente se compran de los Estados 

Unidos de Norte América. 

Lo anterior nos permitirá reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, lograr las metas de 

participación de energías limpias del 35% para el 2024 y permitirá demostrar que México trabaja para 

cumplir con los compromisos adquiridos en tratados internacionales como el Marco de las Naciones 

Unidas para el Cambio Climático 


